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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN i 
OaIl« dal Oarmen, núm. 29, principal, 

Taléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VENTA DB BJBm PLARBSi 

Mlnlaiarlo da la Cobernaclón, planta tu^a. 
fMúmero su alto, 0|50.

A D R I D
S U M A R I O — ^

Misifsterlis de Estado;
derogando la de 7 de Julio de 191 que 

modificó el párrafo segundo del articu
lo 7:  ̂de la ley Orgánica de las Carreras 
diplomática^ consular y  de intérpretes de 
27 de Abril de Í900, y  disponiendo que el 
mencionado párrafo quede redactado en 
la forma que se publica,— Página 19f,

HIfljstorlo de Hacleisda;
Eeal decreto declarando que para  que los 

funcionarios cesantes, dependientes de este 
Ministerio, sean repuerdos por el turno 
segundo de los establecidos por él ariicu- 
lo i*® de la Ley de 19 de Julio de 1904, 
será requisito indispensable que no ten- 
gan nota desfavorable en sus expedientes 
personales,—̂ Página 198,

Otro nombrando, por traslación, Interven- 
tor de H acúnda de la provincia de 
Valencia, con la categoría de Jefe de Ad- 
minutración de cuarta claie, á i)„ Car
melo Sales Navarro, que desempeña igual 
cargo en la de Zaragoza.—.Página 198,

Otro ídem id. Interventor de Hacienda de la 
provincia de Zaragom, con la cúíegoria 
de J ‘̂f*i de Administración de cuarta cla
se, á D, Francisco Ursáiz Cavero, ehcio 
para igual cargo en la d® Vodencia,—P á
gina 198,

Otro declarando jubilado á D. Jesús Cenci- 
lio y Briones, Jefe de ádm inidración de 
tercera clase, Delegado de Hacienda m  la 
provincia de Tarragona,—Pgáina 198,

üliilsterlo da Estada:
Beal orden disponiendo que durante la au

sencia del Subsecretüyrio de este Ministerio 
se encargue del despacho de los asuntos

de la Subsecretaría B, Servando Crespo y 
Bocolo, Ministro 'Plenipotenciario de se
gunda, cíase, Jefe de la Sección de Conta
bilidad y Obra jjía  de este Departamento, 
Página, 198,

^inlaterlQ de Baelenda:
Real orden kahiliiando el punto de Arnorin, 

término municipal de Tomiño (Ponteve
dra), para exportar frutos del país, pes
cado especialmente,'—Página 198,

ilililed® i 0 iBsálrsídéa fM U l |  Bellas M m
Real orden declarando de benefícer¿cia parti

cular la ftmdaxión Em eñam a, instituida  
por D, FéMx Suárez García en el pueblo de 
Bello, Concejo de AUer {Oviedo),—Pági
nas 198 y 199,

Otra dejando sin efecto la concesión hecha, 
por las Reales órdenes de 20 de Noviem
bre de 1899 y de 30 de Abril de 1913, 
favor de Hernando y Compañía y Perla- 

■ do, Páez y Compañía, ■ respectivamente, 
para  la venta de obras impresas por el 
Estado, y disponiendo se reglamente la 
venia de tales publicaciones, creando un 
Centro especial, dependiente de este M i
nisterio, y  con intervención del de Ha- 
cienda, re.roecfo de ¡os ingresos,—P ág i
nas 199 y 200,

Otra aceptando el donrdivo que se mdica, 
lucho á la Biblioteca de la Universidad 
de Oviedo por el Docior en Medicina don 
Baldomero González Talledor, y dis-po- 
nim do se den las gracias á referido do
nante,— Página 200,

Otra aprobando el lieglamento del Patrona
to del Museo de Arte Moderno,—- Páginas 
201 y 202,

Otra ídem id, el Reglamento del Museo de 
Arte Moderno,—Páginas 202 y 203,

Otra nombrando Profesor de ascenso de la 
Escuela de Aftes é Indtidrias de Las Pal
mas (Canarias), á D, Pedro Alvarez Ro
sales,—Páginas 203 y 204,

ádmliífslraoiósi CoDlrstl:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Co- 

nieTicio.—Adiciones y modificaciones á  
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida,—Pá
gina 204,

Anunciando que el Gobierno de los Países 
Bajos ha prohibido la exportación de-co
nejos domésticos y de toda clase de pesca
do, excepto salmones, anguilas, anchoas y  
toda especie de moluscos y de pescados de 
agua dulce.—Página 204.

H acienda.—Dirección General d éla  Deu
da y Clases Pasivas. — Señalamiento d® 
pagos,—Página 204,

í.®—Bo lsa—Obssevatorío Cbb-
TEAL MeTEOF-OLÓGIOO. — BüBASTAS. — 
Admínistbaoión P eovjnoial.—Santo- '
RAL,

 ̂ 2,^—Edictos.—Cuadros estadIs
TICOS DK

Ma r in a .—Anuncios astronómicos qm de
ben insertarse en los calendarios de las 
islas Baleares correspondienies al año 
i91 f.

H acienda.—Intervención general de la  
Administración del Estado. —Resúme
nes de la recaudación liquida obtenida 
en el mes de Junio próximo pasado.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—iíeZcfcidw nú- 
mero 238 de créditos por Obligaciones 
procedentes de la ú tima guerra de Ul
tramar,

Gobb:rnación.—Dirección General d© Se
guridad. — Continuación del Escalafón 
del personal del Cuerpo de Seguridad,

Fom ento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Eslado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagio sas que han atacado á los ani
males domésticos en España durants el 
mes de Marzo del año actual.

A wexo 8.^—-Tribunal Büpbemo.—S a la  
LO C ivil. -Pliegos S8 y 89,

PA RTE OFICÍAL

m s i D n c n  d ü  c o h o  n i i m s

s .  M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D .g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia  
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin  novedad en su  
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa* 
milia..

Don ALFONSO XIII, por la grad a de 
Dios y la Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.̂  Queda derogada la Ley 
de 7 da Julio de 1911, que modificó el pá
rrafo segundo del articulo 7.® de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes de 27 de Abril 
de 1900.

Art. 2.® El mencionado párrafo que
dará redactado como siguei

«El número de aquellos funcionarioa 
no podrá exceder de 40.i>

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y  d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á  diecinueve de Julio  
de m il novecientos dieciséis.

YO EL REY.
61 Ministro de Estado, j

iiaalio Vmm,
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iMSTlEIO M MCIENDi
SXPOSICIOIí^

SEÑOR^ Al establecerse, por el artícu» 
lo 1.̂  de la Ley de 19 de Ju lio  de 1904, los  
turnois á que ha de sujetarse la provisión 
de vacantes do funcionarios dependientes 
de este Ministerio, se determ inó' de una 
manera expresa que la r'eposición de m- 
santas por el tu rno  tercero,, ó „8ea el de 
elección, había de recaer necesariam aiite 
en qui'Ones no tuv ie ran  no tas des:favo= 
rabies en sus expedientes personales, re 
quisito que se omitió consignar en cuan
to á los cesantes comprendidos en el pri
mer turno del escalafón de su clase, que 
fueran repuestos por el turno segundo.

Esta om isión en la letra de la Ley, que 
evidentem ente pugna con el espíritu que 
la  informara, ha dado ocasión á que fun
cionarios que fueron declarados cesantes 
por conveniencias del servicio, á pro
puesta unánime de la Junta de Inspec- 
ción, al pasar al escalafón de cesantes y 
por no existir otros en la clase á que per
tenecían, tuvieran que ser repuestos in 
mediatamente, y aun ascendidos en tur
no de antigüedad, por el mism o Ministro 
que acordara su cesantía, con menoscabo 
de su autoridad y de la de la Junta que 
©níendió convenía al servicio ©I cese de 
los aludidos funcionarios.

Para que tales casos y otros análogos 
no se repitan y sin  propósito alguno de 
lim itar en lo más mínimo el legítim o de
recho de los funciónarios cesantes á ser 
repuestos por el turno correspondiente, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 

' de som eter á la aprobación de Yo M, el 
siguiente Decreto.

Madrid, 22 de Julio d© 1916e
SEÑORA .

A L. E. P  de Y. M.,
Sa&tiftgo iKa«

B E A D  DUC3E E T O  
Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en  decretar lo siguiente:
Articulo único. Para qu© los funcio- 

n ados cesantes dependientes de este Mi
nisterio sean repuestos por el turno se
gundo de los establecidos por el artícu
lo 1.® de la  Ley de 19 de Julio de 1904, 
será requisito indispensable que no ten
gan nota desfavorable en sus expedien
tes personales.

Dado ©n San Sebastián á veinticuatro 
de Julio d© m il novecientos dieciséis.

ALFONiO,
SI Miaistro de Haeleaíla,

Sa0íiag0 klhc

EEALES DECRETOS 
Vengo ©B nombrar, por traslación, In 

terventor de Hacienda de la provincia de I 
Valencia, con la categoría de Jefe de Ád=
xriinistración de cuarta clase, á D. Car
melo Bales Navarro, que desempeña igual 
cargo m  íe  de Zaragozuc

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Mlalstra ás

Santiap iJbi,

Vengo en nombrar, por traslación. In
terventor de Hacienda de la provincia de
Zaragoza, con la*-categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta clase, á D. Fran
cisco ürzáiz Oavero, electo para igual 
cargo ©n la da Vaienciao 

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio d© mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
mi Ministro is  Haci®Eiiap

Ssatisge ilko

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglam entaria, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Jesús Cenciilo y Briones, Jefe de 
Administración de tercera clase, Delega
do de Hacienda en la provincia d© Tarra
gona.

Dado en San Sebastián á veinticuatro  
d© Julio de m il novecientos dieciséis.

áUrONTO.
Si Ministro de Hacies^ia,

âuúago Alba.

M M I S m i®  m  EBTABO
KEAL OEDEN

Exem o. 'Br.’. S. M. ©1 Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia del señor Subsecretario de este 
Departamento se encargue V. E. de la 
Subsecretaría del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. Madrid, 
27 de Julio de Í916.

GIMENO.
Sr. Do Servando Crespo y Bocolo, Mmis- 

tro plenipotenciario de segunda clase. 
Jefe de la Sección de Contabilidad y  
Obra p ía de este Ministerio.

ü i v n o  DE u m

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita  

por varios vecinos de Amorín, término 
m unicipal de Tomiño (Pontevedra), en 
solicitud do que se conceda al m enciona
do punto da Amorín la habilitación ne
cesaria para poder exportar los produc
ios del país, el pescado especialmente: 

Resultando que los interesados fundan 
su petición en los perjuicios que se le 
vienen irrogando desde la terminación  
del Tratado entre España y Portugal, de
bidos á la imposibilidad en que se en
cuentran de exportar pescado á la vecina 
Nación portuguesa, ya que en la actuali
dad se hallan obligados á hacerlo por la  
A duana de Tuys 

Vistos ios informes de la^ 4utpridfides
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llamadas á emitirlo, según el artículo 3.* 
[ de las Ordenanzas de Aduanas, favora

bles todos á la habilitación solicitada^ 
con la sola indicación por parte de la Co  ̂
mandancia de Carabineros y de la Dele
gación de H acienda de la provincia de 
Pontevedra, de que la exportación se ve
rifique por la barca de pasaje, en evita
ción de que haya necesidad de aumen
tar la fuerza del Resguardo que ha de v i
g ilar las operaciones; y

Considerando que con acceder á lo so
licitado en n ada se perjudican los intere
ses del Tesoro, facilitando en cam biO j 
por lo qu© á la exportación se refiere, la  
continuación del comercio interrumpido, 
por haber terminado el convenio ya re
ferido entre España y Portugal, así como 
tam bién que es razonable la indicación  
form ulada por la Comandancia de Cara
bineros j  la Delegación de Hacienda de 
la provincia, en lo que se refiere al sitio 
por donde la exportación ha de verifi
carse;

B. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se habilite el 
puerto de Amorín, término m unicipal de 
Tomiño (Pontevedra), para exportar pro
ductos del país, especialmente pescado; 
debiendo verificarse dicha exportación  
por la barca de pasaje situada en el m en
cionado punto, bajo la vigilancia de la  
fuerza del Resguardo que hay en dicho 
puesto, con documentación de la Aduana 
de Tuy, y siendo de cuenta de los intere
sados el abono délas dietas reglam enta
rias y gastos de locomoción al funciona
rio de la referida Aduana que interven«= 
ga el despacho de las mercancías que se 
exporten.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás fines. D ios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, le  
de Julio de 1916.

ALBA. ■
Señor Director general d© Aduanas,

illSTEEIO DE liSTMCCIt FÜSLIOA 
I  BELLAS A R T E S
BEALES OEDENES

lim o . Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. José Díaz Rodríguez y D.* Enri
queta Ordóñez, como Patronos de la fun
dación Enseñanza, establecida en ©i pue
blo de Bello, Concejo de Aller (Oviedo)^ 
por D. Félix  Suárez García, solicitando 
se declare d© beneficencia particular do
cente:

Resultando que por testamento otorga
do por D. Félix Suárez García en 13 de 
Noviembre de 1908 y escritura de 5 de 
Mayo de 1914, autorizado por ©I Notario 
de Oviedo D. Cipriano Alvarez Pedroza, 
fundó una institución, cuyo objeto es 
proteger estudiantes aptos y pobres, con
cediéndoles pensiones para seguir carre
ra, profesión ú oficio, bajo la  dirección
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de una Junta adm iB istratlva, com puesta 
del señor Gura párroco de Bollo y En= 
riqueta Ordóñez, en rcopresentación de 
sus hijos D. B enjam ín Suároz y D. José 
Díaz Rodríguez, con un capital de pese» 
tas 126.352^50, m ás los bienes y valores 
que aparezcan como saldos una voz prac- : 
ticada la  liqu idación definitiva de cuen^ i 

ta s: I
C onsiderando que se han  cuiiipiido ios 

trám ites exigidos por la  in strucción  vi» ' 
gente, y que la  declaración pretendida, 
po r los solicitantes corresponde al Minis» 
terio  d© Instrucción  P úb lica y Bellas Ar= 
íes, conform e á lo dispuesto ©n ios R ea
les decretos de 29 de Ju n io  de 1911 y 27 
d© Septiem bre de 1912:

Considerando que la  citada fundación 
es de' carácter benéñco docente, que está 
dotada con bienes suficientes p a ra  su 
sostenim iento, sin  la ayuda del Estado, 
P rovincia ó 'M unicipio,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se'' declare de beneficencia particu^ 
la r la fundación Enseñanza, in stitu id a  
por Do Félix  Suároz G arcía en el pueblo 
de Bello, Concejo de A lier (Oviedo), con
firm ando como P atronos á ios señores 
que constituyen la  Ju n ta  adm inistra tiva , 
com puesta del señor G ura párroco  de' 
Bello y D.^ E nriqueta  Ordoñez, en repre» 
gentación d© sus hijos, quienes deberán 
ren d ir  cuentas, en cum plim iento  de lo 
que ordena la  Instrucc ión  vigente, con- 
virtiéndose, con in tervención  del G ober
nador civil de la provincia, ©n in sc rip 
ciones in transferib les de la Deuda los 
bienes que constituyen el capital d© la  
fundacióru 

De Real orden lo digo á T. L  p ara  
su conocim iento y dem ás ofectoSc Dios 
guarde á Y. 1= m uchos añoSo M adrid, 29 
de Junio dé 1916.

BÜBBLR,
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

lim o. Sr.; En ©i expediente de que se 
hará mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha emitido el dicta
men siguiente:

^ExcmOi Sr.: En cum plim iento  do Real 
orden com unicada por el M inisterio d© 
su 'd igno  cargo, el Consejo de Estado ha 
exam inado el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que autorizado el M inisterio de F o 
m ento para im p rim ir sin  las form allua- 
des de sabasia , varias obras cedidas p o r 
sus autores al Estado, en los térm inos y 
condiciones que fija la Real orden de 25 
de Septiem bre de 1899, d ic tada dé con
form idad con oí Consejo de M inistros, so 
dispuso p o r o tra  Real orden de 20 de No
viem bre del m ism o año:

1.® Que las obras impresas y qu© se 
impriman por cuenta del Estado, ingre- 
ion en el Depósito de libros del M inis
terio,

Q u odasu  Tonta se enoargue&lo»

BreSo H ernando y 
esta Corte, á cuyo 
libros, en tregar a : 
ejem plares, los qy

o ía, lib reros de 
-4 Depósito de 
artidas de 500 
pidiendo la re 

ferida Casa de Hívrnando y Compañí?y 
siem pre que acredil© que on e lN e s 'í 'd r  
do de Archivos, Bibüotcc«s y-Museos, iv'/.o 
en trega de la  m riñ  de pago corresor»a» 
diente ai ingreso  hecho cu el Tesoro 'oqv 
dichos lib reros del valor do los 50(̂  ejem 
p lares de la partida  anterior.

3.® Que el pago será al contado, por lo 
cual los Sres. H ernando y Com pañía, efec
tu a rán  el ingreso en el Tesoro dentro  de 
los tres días siguientes al en qu© recojan 
los libros en el Depósito del M inisterio, 
deduciendo desde luego ©1 25 por 100 de 
descuento que s© les o torga como prem io 
de venta.

4T Que el Depósito de libros dará  co
nocim iento al Negociado de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, de las entregas qu© 
verifique á los Sres. H ernando  y Com pa
ñía; y

5T - Qu© dichos H ernando y Com pañía, 
á quienes se ha entregado para  la  venta 
al contado, y con descuento del 30 por 
100, 4.000 ejem plares de los program as 
del p rim ero  y segundo cursos de la  Se» 
gunda enseñariza (un volúm en), al p re 
cio de 0/25 pesetas uno, entregueii en el 
térm ino  de quince días, á p a rtir  del en 
que reciban el traslado  'de esta Real Gra
den, BU Im porte tota'!, deducido el men® 
clonado descuento, debiendo p resen tar y 
en treg ar la correspondiente carta  de pago 
en el Negociado de Archivos, B ibliotecas 
y Museos.

A instancia de H ernando  y Com pañía 
se modificó la Real o:rden tran sc rita  por 
o tra  de 11 de Ju lio  de 1900, facu ltándo
les para re tira r  del Depósito de libros 
p o r  p artid as  de 100 ejem plares.

En 15 de Febrero  de 19IB, la  razón so
cial Perlado, Páez y Com pañía, sucesores 
de Her nando, solicitaron la  en trega de 
200 ejem plares de la  obra a.Antología de 
prosistas castellanos:^ de D. Ram ón Me= 
néiidoz F ldal, im presa por cuenta del E s
tado, acom pañando la  correspondiente 
carta  do pago. Y po r íie7al orden de 30 de- 
A bril siguiente, se autorizó á los ):‘idioa- 
dos señores p a ra  que sin iim itación al» 
guna puedan re tira r' dul Depósito de li
bros del M inisterio los eieniplares que 
deseen, prev ia la p resen tación  en dicho 
Depósito de la  carta  de pago que acredi
te haber satisfecho el im porto  de aqué
llos, deducido el 25 por iOO de doBCuento 
que se les otorga como p:reniio de venta.

Surgidas algunas dificultades p a r a  la 
en trega d e  oOO-ejeniplaies de la  o'bra aii^ 
tedicha, respecto de la entidad  donde h a 
brá d e  consignarse el im porte  del p e d i 
do, y r e s u e l ta  la  form a dei pago, se  pasó 
e l e x p e d ie n te  á la A sesoría jurídica, para  
q u e  c o n  v is ta  d e  to d o s  lo s  a n te c e d e n te s  
aportados informara respecto de l a  nuli» 
dad q u e  la dicha dependencia había 
planteado al m  consultada sobre los in*

cldenies dei pago de libros. La Asesoría  
entendiendo q m  so ha creado un mono
polio 6 0  favor de las señores Hernando 
y Com pañía y  bus sucesores, no consen
tido por las L eyes, opina que procede de
rogar de Bicdo expreso Jas Reales ór- 
dcaes de de N oviem bre de 1.899 y 80 
d(7 A bril úe Í9Í3; que se estalfiezca un 
pníovo régim en ©n la venta de libros, pro- 
p»iedcid del Estado, que tienda á la mayor 
d ifusión de la cultura que lo hace el v i
gente, y que se dé á la derogación actual 
en el servicio y al establecimiento del 
que le reemplace la mayor publicidad  
posible, con objeto de que sus beneficios 
alcancen el mayor número de personas.

En 7 de Diciembre próximo pasado se 
Botiñcó á ios señores Perlado, Páez j  
Compañía que á los efectos del artícu
lo 57 del Reglamento de 23 de Abril 
de 1830, podrían, ©n ©1 término de treinta 
días y con vista del expediente, hacer las 
alegaciones y presentar ios documento» 
q u e  consideren oportunos, habiendo 
transcurrido ©I plazo sin que hayan com
parecido ios interesadoSc

El Negociado correspondiente opina 
de conform idad con lo expresado por la 
Asesoría jurídica, y propone que en vir
tu d  de lo prevenido en los artículos 27 
y  29 d© la Ley de 5 do A bril de 1909, p a se . 
©i expediente á consulta del Consejo de 
Estado, propuesta que Y. E. ha aceptado.

E l asunto que so rem ite á inform e p re 
senta un doble aspecto si se le considera 
como un caso concreto de gestión adm i
n is tra tiva  superpuesta á las leyes, y si so 
atieiid© á la trascendencia de una buena 
organización para  oi servicio de las pu
blicaciones que tiene á su cargo el Es
tado.

E xam inando el p rim er aspecto de la 
cuestión, ai>arecen dos Reales órdenes, 
una dictada en 20 de N oviem bre de 1899 
y o tra en SO de A bril de 1913, originarias 
am bas del privilegio establecido, prim e
ro  en favor de H ernando y Compañía y 
luego de s'iis sucesores Perlado, Páez y  
Com pañía, para la  venta de las obras im 
presas po r el Estado.

Tales disposiciones vienen al expedien
te como sim ples copias de referencia, 
ciFcunstancla no m uy im portan te para  la 
decisión del presente caso, porque según 
consta en el inform e d© la Asesoría jurí- 
dicEfc, la  Real orden d© 1899 careció de ex 
pediente, 3̂  la  de 1913 es la  resolución de 
una instancia particu lar.

Basta ia noticia de su existencia para 
poder proponer la anulación, porque el 
cum plim iento de un servicio público, 
como lo es la venta de libros, cuando se 
xealizó en 1899 lo íué desconociendo lo  
provenido en ei Real decreto do 27 de Fe
brero de 1852, y á su vez on 1913 dióse al 
olvido lo que respecto del particular es
tablece la Ley de L® de Julio de 1911 ©n 
©1 capítulo 5N, qu© trata de la contrata-* 
cióJOL de servicios y obras pública». 

Motivos más que suficientes para com'
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prender la  nu lidad  de las repetidas dig- 
pos ..A0 S j  la  coiivoniencia de po:;ier 
inm eni cutamente térm ino á una situación 
anorm al, que bo ha podido deíerxidnar la 
creación do reiacioj:0s contractuales 
íre la Casa H ernando y la A dm ioistra- 
ciórs, ya que los contratos públicos sólo 
quodaií perfectos m ediante e l ciimpli- 
mieiito de garan tías ciertas; y si se p re
tende realizarlos de otro modo, carecen 
de eficacia, conforme dice el artículo  4.® 
del Código Civil y ha sostenido repe tida
m ente la Sala tercera dol T ribunal Su
prem o.

E n  re a l id a d ,  ha habí do tan  sólo una 
Delegación d e  venta encom endada a rb i-  
trariam en te  á determ inada persona, y 1a 
eiial gestión debe concluir.

A hora bien; al ex tingu irse el p riv ile
gio que h a  venido d isfru tando  la casa 
P erlado, Páez j  sus antecesores, naco en 
la  A dm inistración el deber de acondicio
n a r  la  venta de sus publlc ^cíorics, que es 
el segundo aspecto de la cuestión.

Es m enester reconocer la  im portancia 
ex trao rd in aria  que p ara  la  difusión de la 
eu ltu ra  nacional tiene una buena o rgan i
zación de venta de los libros propiedad 
del Estado y de las publicaciones oficia
l e s .

E xisten dos ciases^: unas susceptibles 
de venta, y o tras que se reparten  gratu i- 

' tarnenta á detei^minadas personas y Cen
tros, debiendo procurarse  re s tr in g ir  el 
núm ero  de éstas y aum entar ©I de aq u é
llas. Además, la  publicación j  venta no 
es privativa de un  departam ento m in is
terial, y hasta algunos Centros, como el 
In stitu to  de Reform as Sociales, obtienen 
del producto de la venta de sus libros re- 
eursos con que atender á sus gastos.

P o r la ley de P resupuestos de 29 de 
Ju n io  de 1890 se estableció en el artícu 
lo SO:

«Los productos de las publicaciones 
que se editen por cuenta del Estado, ya 
asean BoMines Oficiales^ Colecciones Legís- 
lativas, libros, m apas, estadísticas ú obras 
científicas, cualquiera que sea la form a 
en que aquéllas se recauden, ing resarán  
en el Tesoro público.»

Y en la actual ley económ ica figura 
en el apartado  3.®, capítulo 5.^, a rtícu 
lo 4.'̂  del epígrafe «Recursos del Tesoro» 
u n a  p artid a  de 2 0 .0 0 0  pesetas, en que se 
c a lc u la n  los ingresos por t a l  concepto, 
a p a r t e  del p roducto  d© la  G a c eta .

E l desenvolvim iento del precepto corre 
á cargo de cada uno de los M inisterios, 
s in  que se hayan dado reglas precisEis 
que io faciliten, antes al contrario , exis 
ten  disposiciones adm inistra tivas, como 
la  que organizó el in s titu to  da Roíormas, 
que derogan la Ley.

P o r consiguiente, la m isión oficial ©n 
©ste servicio es darle unidad  aum entando 
la  esfera de la inñuenoia con el conoci
m iento de las obras y de la posibilidad  
de adquirirlas por todos, pues bien cla- 
fpamente marca la partida misma del 
jpresupuosto que no ha de ver ê en el in-

greco Tin abuso del Tesoro, sino uno. sen- 
ciiia apuxtac.í6;i de cosita bilí dad. C ierta
m ente que si-se a tie n ie  al núm ero  las 
bub'l ico clones oficiales ha  do considerar
se en sigriiñcativo contrasto la pequenez 
d'.'i la partida , no m otivada po r desvío 
del público, que en la m ayor parte  de las 
ocasiones ignora  la  existencia de ta les  
publicacioneg ó el lu g a r y .forma de ad
quisición, perdiéndoso p o r estas causas el 
gasto que supone editarlas, considerable 
si se atiende á las cifras que p ara  la  im 
presión de sus obras tiene consignado 
cada uno de los M inisterios.

La venta de .las publicaciones del E sta
do, de innegable u tilidad , debiera unifi
carse, ,á sem ejanza de io que se lia hecho 
en o tras naciones, creando un  Centro 
donde fuerau depositadas las obras,'cuya 
en trega h arían  los d istin tos M inisterios, 
m ediante relaciones firm adas, y  donde 
pudi8ra.n-servirse .los pedidos á quien los 
hiciera, siem pre que p ara  las ventas de 
ejem plares sueltos se acom.pañara e l im 
porte, y para las al po r m ayor, el in d u s
tria l com prador acred itara serlo y estar 
al corriente en el pago da la Gontiúbu- 
ciÓB, piidjendo, ©n este caso., concederse 
una m ódica bonificación de venta.
. Una vez -creado esta Oent.ro encargado 
de la  venta pública do todas las pub.lií5a- 
ciones, su organización dependería del 
M inisterio de su dig.oo cargo, servido por 
el Cuerpo de Bibliotecarios, é in te rven i
do por funcionarlos . de .Ilaeienda, p n es’ 
to que signifioando la venta de ios libros 
un derecho del Teso.ro pCiblico, á tenor 
dcl artículo  1.® de la  ley de 1.'̂  de Ju lio  
de 1911, ios i.ügr8sos stx verificarán  e.n 
igual foroaa que .los dem ás, y do acuerdo 
con lo que la antedicha Ley dispone.

Las ventajas que el o rganism o aludido 
reportaría para ©i fom ento de la  cu ltu ra  
patria , aparecen m anifiestas si se atiende | 
á que m ediante el m ism o podría  cual- i 
qu ier persona conocer -qué obras publica I  
el Estado, que, á ta l efecto, im prim iría  | 
un catálogo; ©ncon trarlas y adqui.drlas ¡ 
fácilínente, dado el precio exiguo que por i 
lo g0ii0.ral se-fi.8S señala, precio que debe- | 
rá  rep resen tar el cálculo de los gastos do | 

\ im pren ta  y edición. |
I Señaladas las ventajas, debe prevenir- | 
¡ se el inoonvenionto de la creación de un  | 
I organiam o m ás que impliq'oo gastos, lo | 
\ cual se ©vitará ilevandí:) personal técnico | 
I de Instrucción  Pública, y H acienda que | 
, no suponga auine.ato.en las consigriacio- 
“ nes actuales; antes bien, el orden q u e  se 

establezca forzosam ente ren d irá  beneñ- 
I eios p a ra  el Tesoro.
] En resum en, la Com isión perm anen te  

del Consejo de Estado opina:
 ̂ 1.^ Que procedo dejar sin efecto la

concesióii bocha por las Reale órdenes de 
•; 20 de NoYÍ-0mb,re de 1899 y de 30 da A bril 
¿ de 1913 en favor de H ernando y Gompa- 
i ñía y Perlado, Páez y Compañía, respec- 
I tivamente, para la venta de las obras im- 
I prosas por el Estado, y  
Ij Que debe reglamentarse tó venta

I de tams xublfcacioues, creando v n  Cen
tro  eepefial; dependiente dol MÍDÍsterio 
de PúbUca, con in tervención
del de Hacií^nda respecto de los Ingresos, 
con sujeción á las bases que se indican 
e'o el cuerpo de ©ste dictam en, y siem pre 
buscando el m ayor beneficio con ©1 nie= 
ño r coste.»

Y conform ándose S. M. el R e y  fq, D. g.), 
con el núm ero 1 ,® del prom ser'to d ic ta
m en de la  Com isión permaneD.te del Con
sejo de Estado, se ha  servido reso lver 
como en el m ism o se propone; y en cuan 
to a l  núm ero  2 .® que se.form e expedienta 
por separado, poniéndose p o r cabeza del 
m ism o los p articu lares del repetido  d ic
tam en y del d e 'la  A sesoría ju ríd ica  do 
este M inisterio, no m ás que en la p a rte  
referente á la nueva organización que 
pueda ó deba darse á este servicio.

De R0 .al orden lo digo á V. I. p ara  
su conocim iento y dem.ás efectos. Dios 
guarde .á V. I„ m uchos años. M adrid, 11 
de Ju lio  do 1916.

BUBELL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. Sr.: V ista la  com unicación que 
con fecha 7 del corriente d irige á V. I. el 
Rector de la  U niversidad de Oviedo, d a n 
do traslado  del oficio en que el Doctor en 
Medicina lim o. Sr. D. B aldom ero Gonzá
lez Valledor, ex Consejero de Instrucc ión  
Pública y ex Com isario de la  Escuela N a
cional de Sordom udos y de Ciegos, hace 
donaciÓ Q á la B iblio teca-universitaria de 
la  capital m encionada, de u n a  im p o rta n 
te colección do 805 volúm enes, en su m a 
yor parte  de obras de Medicina, dos a r 
m arios-lib rerías de palosanto, de dos 
cuerpos cada uno, una estan tería  sobre 
la  que está un artístico  busto  en bronce, 
re tra to  del generoso donante; todo ello 
bajo dos condiciones:

1.®-- Que estos lib ros se conserven en 
los a'rm arios y la est.antería m enciona
dos, sin  que se m ezclen con n ingunos 
otros, á cuyo efecto van num erados y c a 
talogados; y

2.^ Que se reconozca al Sr. V alledor 
derecho á llevar á su dom icilio p a ra  con
su lta  .y  bajo recibo p a ra  devolverlos, 
aquellos que Inecesiíe; anunciando  ta m 
bién que m ás adelarsíe reg a lará  otra, co
lección, adem ás de esta tan  valiosa, r e 
cuerdo del h ijo  ilu s tre  do aquel Centro 
doG0.ot6;

S. M. el IlsY  (q. D, g.) se ha servido d is 
poner que se acepte el donativo d,oi Has- 
tríeiirio Sr. D. .Baidomoro Gonzáloz V alle
dor, con las condiciones, que m arca, y que 
S0 le don las g racias p o r su generoso des
prendí iriieiito y su laudable in te rés en 
favor de los Coutros de cu ltu ra  da la  pro- 
vinci.a en qiio ha nacido.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocí m iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 13 de J u 
lio de 1916.

BUEELIi, j 
géfipr Subsecretario ŝt9 Miniaíeriqj
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'lim o, Sr.: 8. IvL el R ey (q. I>. g.) ha te
nido á bien ap robar el Begiam enio doL 
P atronato  del Bánseo de A rte Moderno, 
presentado á este M inisterio p o r d icha 
entidad en cnmplim.ionto del artículo  1,1 
del Real decreto do 19 do Febrero  de 1915, 
con la  sola salvedad de quedar su p rim i
do el párrafo  segundo del artículo  26, re 
ferente ai personal subalterno, po r no 
poderse m odiflcar en su p lan tilla  y fun™ 
cionam iento sin  una Ley al efecto, cuyo 
proyecto podrá  presenta.rse á las Cortes 
en el m om ento oportuno.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  á 
V. L m uclios años. M adrid, 12  de Ju lio  
de 1916.

BÜEBLL,
Señor D irector general de Bellas Artes,

R E G L A M E N T O  
del Patronato del Museo de Arte Moderno^ 

suprimido en él el párrafo referente al 
personal subalterno^ á que se refiere la 
Real orden de aprobación^
A rtículo 1.® La m isión del P atronato  

, es realizar lo dispuesto en el Real decreto 
de 11 de F ebrero  de 1915, á ,f in  de o rg a
nizar debidam ente el Museo de Arte Mo
derno, p ro cu rar su m ayor prosperidad, 
a r t ís t ic a , corresponder con los dem ás 
Centros del país de índole arxáloga y p ro 
poner ai Gobierno las m edidas qxie las 
circunstancias aconsejen p a r a  el des
arro llo  y cum plín iiento  de la función que 
le está encom endada.

A rt. 2.® Las Ju n ta s  del P atronato  se
rán  o rd inarias y ex trao rd inarias.

Las p rim eras  se ce lebrarán  una vez 
po r lo m enos al mes de E nero á Ju n io  y 
de O ctubre á Diciembre; y las segundas, 
siem pre que lo soliciten tres Vocales, 
como m ínim o, el D irector del Museo ó lo 
determ ine el P residen te del P atronato .

En la p rim era  Ju n ta  do cada año se 
fijará la  fecha de las sesiones o rd in a
rias.

Art./S.*  ̂ En ausencia del P residen te  y 
del V icepresidente p resid irá  las Ju n ta s  
©1 Vocal que designen los asistentes á la  
reunión,
. Art. 4.^ E l P residen te del P atronato  
estará investido de la delegación parm a- 

• nente de los poderes de éste y del espe
cial del Estado, á los efectos de rep resen 
ta r ante ios T ribunales y en todos los ac
tos de la  vida civil al Museo de A rte Mo
derno.

Art, 5,® Cuando el P atronato  lo d is
ponga, ©1 P residente, y en su defecto el 
Vicepresidente, tendrá  facultad  de o to r
g ar poder á quien  juzgue conveniente 
p ara  cum plir los acuerdos que lo requ ie
ran .

Art. 6 .® E l V icepresidente su stitu irá  
al P residente en los ca so s . de ausencia, 
enferm edad ó vacante.

A rt. 7,^ E l Secretario del P atronato , 
que será el del Museo, a s is tirá 'á  las Jun 
tas, sin voto, y redacta rá  las actas, que 
geráij firm adas por él y po r quien  haya 
presid ido la Junta.

Art. 8 .® Los e.cuerdos del P atronato  se 
tom arán  por m ayoría gbsoliim  de votos 

■ entre los presentes, y el D irector del Mu
seo será el encargado de hacerles cciii- 
p lir.

Art. 9.^ E l P a tronato  pod rá  tom ar 
acuerdo con sólo la asistencia de seis de 
sus individuos; y en .segunda citación, 
con los que asistan, expresándose al c i
tar do nuevo que no ha habido número 
0n la  anterior.

 ̂ A rt. 10= En caso de urgí-^jicln y con ca- 
 ̂ oro As; o c a l  r a r s iv le r  índivid- o
i del Patronato , es i  ̂ iso ritos de Ma

d rid  ios de ni as, p » * ( op tar i a resolii-
ció)i queestiin to  m iitrite , dcaidocuea- 
ta  de ella al P atronato  o r  la p rim era  ju n 
ta  que celebre.

Art. 11. El Vocal que no justificando 
su aosencia deje do as is tir  á las jiio ías 
doran te  nn  período de caaíro  meses, so 
entenderá que lia renunciado al cargo, y 
el P residen te Jo pondrá en conocim iento 
del M inistro para  que sea sustitu ido  á Ja 
m ayor brevedad.

Á rt. 1 2 . E l P atronato  adm in istra rá  li
brem ente los recursos destinados ai Mu
seo, sin  otras lim itaciones que las espe
cialm ente coDte,nldas en el B.eal decreto 
de 19 d© Pobrero de 1915, las que se con
signan en el Reglam ento y las de carác
te r general-prevenidas en la ley de Con
tab ilidad  deí Estado.

Art. 13. Los ingresos del P atronato  se 
d iv id irán  en ord inarios y extí’aordina- 
rios. Se considerará como ingreso  o rd i
nario  las cantidades consignadas en el 
p resupuesto  general del Estado; y como 
extraord inario , el producto de las visitas 
al Museo, la venta de ejem plares del Ca
tálogo, el im porte de las en tradas con 
ocasión de conferencias, exposiciones, ex
hibiciones especiales y dem ás actos a r 
tísticos, los donativos y legados.

Y cuantos recursos pueda a rb itra r  el 
P atronato  m ediante la correspondiente 
autorización del M inistro de Instrucción 
P ública y Bellas Artes.

Art. 14. La aceptación de ios donati
vos y legados que so hagan  ai Museo, 
será 'de la  com petencia exclusiva del Mi
nistro , previo inform e del Patronato , el 
cual ind icará  tam bién la form a en que se 
podrá expresar la g ra titu d  á los donan
tes ó á la  m em oria de los testadores.

En caso de donativo ó legado condicio
nal, la condición se h ará  constar en el 
oficio de aceptación.

Árt. 15. Los gastos del P atronato  se 
considerarán  tam bién divididos en o rd i
narios y extraord inarios.

Serán ord inarios los referentes á p er
sonal, m ateria l y conservación,

Y ex trao rd inarios todos los dem ás que 
autorice el Patronato .

Árt. 16. L (i| ingresos o rd inarios del 
P atronato  serali iíivertidos segúíi deter
m ine el P resupuesto  general del Estado, 
y.los extraordinaricfS do la  m uñera que 
d isponga el P atronato.

Art. i 7. De los recursos conseguidos 
p o r el P atronato  en cada año 3̂  que no 
figuren en el P resupuesto  del Estado, 
d ispondrá librerpepte aquél, Justificando 
su em pleo.

El sobrante, si lo hubiera, constitu irá  
el fondo de reserva del Museo, y de él 
d ispondrá tam bién el P atronato  en los 
años sucesivos.

Art. 18. Los pagos que se hagan á 
nom bre del P atronato  llevarán  el visto 
bueno del D irector y conform idad del 
Secretario.

Art. 19. E l D irector del Museo des
em peñará el cargo do Tesorero del P a 
tronato, como Delegado de éste, y Jo pro^ 
pondrá la persona que lu íja  de encargar
se de la habilitación dei m aterial, con las 
obligacioDOs gen era Íes de estas hab ilita
ciones y las especiales que determ ine el 
I^egiamonto dei Muso^.

Árt. 20. La sum a to ta l de todos los in- 
gresos estará confiada al D irector del 
Museo como Tesorero que es del Paírof 
nato.

A r t  2 L La contabilidad del Patrona? 
to la ílev ará  el Secretario^ con el v isto  
bueno del P residente,

Á r̂t. 2 2 . Las ciícntos quo íhd^íín rem i
tirse al Mfvvtq.orio ccdernu í.i, , .icadas 
con la firm a del Di roe !or, la. C'»ur->rmidad 
dei Secre ;ario y ei vísio bueno d, i i  re s i
dente del Patronato.

Art. 23. El p rim er mes del año, el 
P atrón  a :o redactará su presupuesto  de 
gastos y I0  elevará á la aprobac ón bel 
M inisiro de Instrucción P ública y Bellas 
Artes, teniendo corno base principsl I?. 
asigaación concedida al Musoo por el 
Estado.

Art. 2L Ei cargo de'D irector del Mu
seo, Vocal nato dei P atronato , se p rovee
rá  por ei M inistro de Instruccm n P úb lica 
y Bellas Artes á p ropuesta en te rn a  dei 
m ism o Patronato .

Art. 25. Con el fin do asegurar la  in 
tervención técnica dentro  de Jas funcio
nes dei P atronato , será condición precisa 
y hab rá  de tenerse en cuenta para  loa 
nom bram ientos sucesivos que form en 
pa-te  de él cuatro V^ooales, por lo m enos, 
Académicos profesionales de San F e r
nando, propuestos por dicha Reivi Acade
mia, la que, al designarles, cu idará do 
p rocu rar debidam ente la rejjreseníación 
de sus d istin tas secciones de A rtes p lá s
ticas.

Art. 26. Todo el personal facultativo 
del Museo será nom bra lo por el M inistro 
en v irtud  de concurso y á p ropuesta en 
te rna  del Patronato.

Se exceptúan de concurso los cargos 
de Director y Subdirector.

E l personal tem porero será reg lam en
tado por las disposiciones que acuerde el 
P atronato .

A rt 27, E l P atronato  podrá acordar 
la  constitución de una Comisión ejecuti
va de su seno que actúe habituaim ente 
en representación dei m ism o en todos 
los asuntos que le delegue, sin  perjuicio 
de que éste exam ine y apruebe en defini
tiva los actos realizados por dicha Com i
sión.

Igualm ente podrá el P atronato  desig
n a r  en tre  sus ind ividuos cuantas com i
siones estim e necesarias p ara  form ular 
las oportunas ponencias relativas al cum 
plim iento  J e  ios fines que prescribe ©i 
Real decreto de 19 de Marzo de 1905 para  
ía  organización del Museo.

Art. 28. El régim en in terio r del Mu
seo, en su relación con el público, será 
regulado por el Patronato, velando por 
su cum pJim iento el Director del Museo, 
con plena au toridad sobre el p o rso n ai

Art. 29. La reproducción de las obras 
que form an el Museo, ya por medio de la 
fotografía, ya por cualquier otro proce
dim iento, será reglam entado por el P a 
tronato.

-Avt, 3Q. Las adquisioJones hechas por 
el Ministro, á p ropuesta del P atronato  y 
con cargo á los fondos del Museo, se con
siderarán  como propiedad  exclusiva de 
éste.

Art. 31. E l P atronato  no adm itirá  pÜR 
guna reclam ación del personal del Mu
seo contra los acuerdos d isciplinarios del 
D irector, porque éstos serán firm es é in 
apelables.

Art. 32. Todos los años en el mes de 
E nero el P atronato  elevará al M inistro 
de Instrucción P ública y Bellas A rtes 
un a  Memoria com prensiva de su gestión 
realizada duran te  el ejercicio an terior. 
D icha Memoria será redactada oor el Se
cretario  del Patronato  y ar^robada en 
ju n ta  extraprdiiJáiia.

A probada la  Memoria deflDifívamente 
por el M inistro del Ramo, se in sertará  en 
la  G aóeta  de M adrid  ó en el Boíetín Ofi
cial del Ministerio de Insiruccióm Pública u 
Pellas Artes,

Avt* §3. E l P atronato  está obligado ^
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evacuar los inform es 6 consultas que I0 
hagan el M inistro do Instrucción  Públi-= 
ca y B días A rtes y la Reai A cadem ia de 

■ San Fernando.
A rt, 34. P ara  i a conservación y res» 

tauración de cuadros y escuituras, en ca
sos de im portancia, el P atronato  elevará 
la correspondiente consulta á la  Real 
Academ ia de Bellas Artes de San F er
nando.

Art. 35. El P atronato  resolv-^rá lib re
m ente todo cuanto se refiero á la Exposi- 
ción en el M,useo de Obras artísticas, y 
n inguna  podrá figu rar on el m ism o sin  
su aprobación.

En todas las adquisiciones do obras a r 
tísticas con destino al Museo, será nece
sario  el inform o ó pero pues i a previos del 
P atronato .

ARTiCUeO TSANSiTOiaO
El P atronato  p resen teríí al M’nistro  de 

Instrucción  Ftiljiica y Bebas Artes den
tro  del plazo de dos meses, á contar des
de la aprobación del presente R eglam en
to, el del Museo, pura su exam en y ap ro 
bación definitiva.

M adrid, 12 de Ju lio  de 1916.

lim o. Sr.: S. Me el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien apn )bar el Reglam ento del 
Museo de A rte Moderno, presentado por 
el Patronato  del m ism o á este M inisterio, 
en cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo  tran sd o rio  del Reglam ento de 
dicho Pativ rioto, aprobado por Real o r
den de 12 de los corrientes, sin  o tra sa l
vedad que 1 a de q 0.0 da r si?pr 1 mi lo el ar- 
tículo 13 del ReglrimentO' de qne se trata, 
po r no poderse m oíliíicar en su p la n a d a  

■ y funcionam iento el persona! sobalíeriio  
sin  una Ley al efecto,, cuyo proyecto ha
b rá  de presen tarse á las Cortes en mo- 
m ento oportuno.

Do Real orden lo digo á ¥ , I. para  su 
conocim iento y efec?os. Dios guarde á 
V. L m uchos años. M adrid, 14 de Julio  
de 1916.

BUEELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

REGLA MEi^TO 
definitivo para el régimen del Museo de 

Arte Moderno^ después de introducida 
la modificación que comprende la Real 
orden por la que se aprueba^ y sustituida 
la prim itiva numeración de su articulado 
por la que origina la supresión del ar
ticulo 13 de que en la misma se trata.

CAPITULO PRIMERO
A rticulo 1.° E l Museo de Arte Moder

no es propiedad del Estado, depende del 
M inisterio de Instrucción P óblicay  Bellas 
Artes, está regido por el P atronato  crea
do por Real decreto de 19 de Febrero 
de 1915, y lo form an las obras que posee 
y las que se adquieran  en adelante de 
autores posteriores al siglo xviii.

Art. 2.^ La p lan tilla  del personal fa
cultativo, adm inistra tivo  y subalterno, 
será la consignada en los presupuestos 
generales del Estado ó en otra forma 
legal.

CAPITULO I I
P a l  n o iu b ram iu n to , a t r l b u c im e s  y  

o b lig a c io n e s  c a d a  ftinciona-vi-O.
PERSONAL FACULTATIVO 

Del Director,
Art. 3.  ̂ El cargo de Director del Mu- 

|90 sd proveerá por «1 Ministre & pro*

puesta  en te rn a  del P atronato , en perso- 
■; na que, á su juicio, reúna  condiciones 
 ̂ y facultades de oapaci(Ld y cu ltu ra  ne- 

I cesarlas p a ra  desem peñarlo, 
i Corresponde al Director:
I IF  C uidar de la  exacta observancia 
I de este Reglam ento, cum pliendo y ha- 
¡ clendo cum plir sus disposiciones, reso l

viendo por sí on los casos en él no p re 
vistos y en cuantos sean de índole a r tís 
tica, y (lando cuenta, de sus resoluciones 
ai P atronato  en la p rim era  reun ión  que 
éste celebre.

2P Di Samuel el servicio del personal 
subalterno como crea m ás con ven lente,

3.^ Goíiceder á sus subordinados p e r
misos, qiio no excederán de quince días en 
cada año, p ara  ausentarse del servicio 
p o r causa Justifieada; co rreg ir las fadjag 
y abusos en que incurra el personal sub 
alterno, castigándoles con m ultas de uno 
á diez días de haber, con trabajos ex
trao rd inarios , haciéndoles desem peñar 
las obligaciones do los de las clases in fe
rio res á la suya, y proponieodo al P a tro 
nato la  separación inm ediata si lo consi
derase x^reciso, i>revio expediente.

C ualquier peticiórs. que so haga por un 
em pleado deberá d irig irse  siem pre al D i
rector, saivx) los casos en que reglanien- 
ta riam en te deba hacerse al M inistro. '

El P atronato  no adm itirá  n inguna  re 
clam ación del personal del Mii.-eo contra 
los acuerdos d iscip lm arlos del D irector, 
que ser -n firpiCb ó inapelables.

D istribu ir los gastos de m ateria l 
en in fo rm a necesaria con arreglo  al p re 
supuesto  hecho p o r el P atronato , p ro p o 
niéndole los ex traord inarios que juzgue 
oportunos, y que hayan de ser ap roba
dos por el M inisterio, s-gún  su cuantía.

5.® CoiTiO Jr:in superior del personal 
facolíativo, cu idará  del exacto cum pli
m iento de los deberes do estos foociona- 
rios, corrig iendo pnr sí las faitas que co- 
meta.li, propoiiiendo al P atronato  la sus
pensión de em pleo y sue.ldo ó la separ¿i- 
ció o de quien  dé ocasión á estas deter- 
m inacioiies.

A utorizar con su V.® Bfi las certi
ficaciones y demá-S docum entos exped i
dos por Secretaría, tan to  de carácter téc
nico como adm inistra tivo .

7.*̂  Disponer por sí la restauración de 
los cuadros y de las esculturas en los ca
sos ordinarios, y consultando con el P a
tronato los de mayor importancia.

El Patronato á su vez oirá, si lo esti
ma oportuno, la opinión de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando.

8P Fomentar el desarrollo de la bi- 
bli )teoa, que dependerá directamente del 
Patronato, y que podrá ser pública cuan
do haya local á propósito para ello.

9.® F ijar, de acuerdo con el P a tro n a
to, los días y horas du ran te  los cuales 
debe estar abierto ai público el Museo.

10. Conceder autorizaciones p a ra  co
p ia r  las obras expuestas al público, dic
tando las reglas, que serán aprobadas 
por el P atronato , á que han de sujetarse 
los copiantes que trabajen en este Museo.

Del Subdirector.

Art, AS  El cargo do Subdirector Con
servador de la p in tu ra  ó de la  escu ltu ra  
60  proveerá de igua l modo que el de D i
rector.

Correspondo al Subdirector:’
S ustitu ir ai D irector m  los casos de 

ausencia, enferm edad ó vacante, ay u d a r
le en el ejercicio de su cargo é inspeccio» 

f n a r  los servicios facultativos, indicándo- 
I le las faltas que deban ser corregidas,
1 Cuando el Subdirector esté en funció- 
I nes de Director, tendrá exactamente lae
I n ú a ta a i a tñbuúQ nes (}ua é8t«,

Del Conservador Restaurador de Pintura,
Art, 5P C orreq jonde al S ubdirector 

como '^'ooservador R estaurador de.pintu- 
ra , cu idar de que todas las obras que 
existirá ©n el Museo se, encuentren  en el 
m^qor estado de conservación y con la 
aprobación del D irector re s ta u ra r  aque
llas que lo necesiten y rectificar las res
tauraciones desacertadas.
Del Conservador Restaurador de Escultura,

Art. 6 P Esto cargo cuando no sea ane
jo á la  Subdirección, se proveerá de igua l 
m odo que ios de D irector y Sub di rectoro 
Las atribuciones d© estos funcionarios 
son las m ism as que las que tiene el Sub» 
d irector C onservador R estaurador do la 
p in tu ra  con relación á las Escíjlturas que 
existan on el Museo de Arto Moderno,

El C onservador d é la  E scultura aiitori- 
zará con su firm a la salida de las copias 
df3 la escultura.

Del Forrador restaurador^ del Restaurador 
dorador y del Ayudante retocador.

Art, Estos cargos se proveerán  
m ediante oposición ante un tr ib u n a l y 
con un p rog ram a elegidos por el P a tro 
nato.

Serán las obligaciones de quienes los 
desem peñen:

IP  E jecu tar cualqu iera de las opera
ciones de restau ración  que el R estaura
dor C onservador d isponga en nom bre 
del D irector, dando á la t€Tminación del 
traba jo  parte  detallado de la  índole de la  
iaoor practicada.

2.̂  ̂ A dornar en el servicio desdar en 
trad a  y salida á las copias de p in tu ra , f ir - ' 
m ando las papeletas correspondientes, 
il(3vando un lib ro  de reg istro  con especi
ficación de diíneiislones, au to r y asunto , 
nom bre, apellido y nacionalidad del co
piante, íeclia de en trada y lu g a r que 1© 
corresponda en el respectivo tu rno .

3.® E xtender ios perm isos que el solí- 
eitvoíe necesito p ara  copiar cada cuadro, 
ios cuales deberán ser firm ados por el 
D irector, percibiendo por cada uno la 
can tidad  que éste fije d© acuerdo con el

. P atronato .
4.° El ayudante retocador auxiliará 

en sus trabajos á los restauradores.

Del moledor^ del carpintero^ del cantero 
y del ayudante carpintero,

Art. 8.® Estos cargos s© proveerán por 
el M inisterio en propuesta unipersonal 
del P atronato .

Serán sus obligaciones ejecutar los tra
bajos de sus respectivos oficios y los de- - 
más que para el Museo les ordene el Di- 
rectoi', incluso los de vigilancia.

PERSONAL A D M I N I S T R A T I V O  
Del Secretario Interventor,

Art. 9.^ Este cargo será ejercido p o r 
un  funcionario  del M inisterio de In s tru c 
ción P ública y Bellas Artes, y p erc ib irá  
adem ás de su sueldo una g ra tiílc rc ión  
que no podrá ser m enor de 500 pesetas. 

Corresponde ai Secretario In terventor: 
1 ,  ̂ E n tender en cuantos asuntos s© 

relacionen con la adm inistración  del Mu
seo, in terv in iendo  los pagos, y llevar la 
cuenta y razón do todos los gastos. Se 
h a rá  cargo de la  correspondencia oficial, 
dando cuenta de ella ai P residente del 
P atronato  ó al D irector, según los casos, 

2 A Realizar los trabajos que. le enco
m ienden ambos.

3."̂  Tener á  su cargo la p arte  adminis* 
tra tiv a  del ArchivOo

4.® S ustitu irá  al Subdirector en casoE 
de ausencia, enfermedad ó vacante y  
cuando atjuél desempeñe (im oíoaes 4 t  
Píyeotor,
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Bel Escribiente,
Árt. 10 Esta plaza será desempeñada 

por un Oficial administrativo de inferior 
categoría que el Secretario.

Tendrá obligación de cumplir las ór
denes del Presidente del Patronato, del 
Director ó del Secretario, según los casos.

Del Habilitado del material^
Art. 11. El Habilitado del material será 

nombrado por el Patronato, á propuesta 
del Director, con carácter permanente. .

Sus obligaciones son además de las ge
nerales consignadas á estas habilitacio
nes, las que siguen:

1.  ̂ Llevar la contabilidad del estable
cimiento.

2.  ̂ Recibir los pedidos que se hagaíi 
con el V.° del Director por los talleres 
de Restauración y Carpintería y por la 
Secretaría y Conserjería.

3.® Llevar la cuenta y razón de todos 
ios gastos.

4.**̂  Cobrar y verificar los pagos de 
cantidades procedentes de los recursos 
ordinarios, siempre con el Y.® B.  ̂ del Di
rector y la conformidad del Secretario- 
interventor.

5.  ̂ Tener á su cargo en depósito se
guro los catálogos oficiales, entregando 
al Conserje determinado número de ejem
plares para su venta al público y reci
biendo la cuenta después de verificada 
aquélla, rindiendo al final de cada año la 
del número de vendidos y dando oportu» 
no aviso ai Director cuando esté para ter
minarse la edición.

Tener á su cargo el almacén de 
efectos del Museo haciendo las entregas 
mediante vales firmados por quien haga 
el pedido.

7.® Llevar cuenta del gasto do mate
rial de oficina.

Del Habilitado del personal,
Art. 12. Será nombrado anualmente, 

por elección, entre todo el personal fa
cultativo, administrativo y subalterno del 
Establecimiento, siendo sus obligaciones 
las correspondientes á esta clase de car
gos,

Del Conserje,
Art. 13. El Conserje es el jefe de los 

subalternos no adscritos á servicios fa
cultativos.

Corresponde al Conserje:
1.® Hacerse cargo al tomar posesión  

de su destino de todos los objetos que en
cierra el Museo, teniendo á la vista los 
inventarios generales y acompañado de 
los Conservadores y Secretario-Interven
tor, quienes suscribirán con él la corres
pondiente acta.

Será depositario de todas las llaves de 
las salas, almacenes, puertas exteriores y 
demás dependencias, que quedarán bajo 
su inmediata responsabilidad.

2.  ̂ Cuidar escrupulosamente de la v i
gilancia, seguridad y limpieza deLMu- 
seo, cumpliendo y haciendo cumplir las 
órdenes del Director.

3.  ̂ En el caso de que algún empleado 
subalterno dejase de asistir al Museo 
alegando enfermedad, deberá cerciorarse 
por los medios que estim e más oportu
nos, de si es cierta la causa alegada, y 
dará parte al Secretario.

4.® Corregir por sí las faltas leves en 
que incurra el personal subalterno, dan
do inmediata cuenta por escrito al Secre
tario.

5.® Acompañado de dos Celadores 
efectuará diariamente tres escrupulosas 
requisas—una por la mañana, antes de 
retirarse los Guardas de la vigilancia  
nocturna, otra después de cerrado el Mu-

I seo al público y otra dos horas después.
I Aumentará el número de estas requisas, j 
? cuando el Director lo estime necesario, y | 
j le dará c ienta por escrito de lo que du- \ 
¡ rante el día á la noche haya ocurrido.  ̂ ¡
l 6.  ̂ No podrá ausentarse del edificio, 
l sin permiso del Director, durante las ho- 
I ras de entrada pública.

De los Celadores,

Art. 14. Será Celador-Jefe el Celador 
que designe el Patronato, y en casos de 
ausencia, enfermedad ó vacante del Con
serje, prestará el servicio de éste.

Art. 15. Las obligaciones de ios Cela
dores son?

1.̂  Prestar servicio, de uniforme, ob
servando el mayor aseo y corrección y 
estar bajo las órdenes inmediatas del 
Conserje.

2.̂  ̂ Cuidar de la vigilancia de las sa
las, tanto en las horas que estén abiertas 
al público como en aquellas en que les 
corresponda de guardia durante el día ó 
la noche.

3.° Los Celadores, mientras presten 
servicio, no podrán dedicarse á la lectura 
y contestarán sucintamente, pero con la 
mayor cortesía, á las preguntas que les 
haga el público, sin desatender nunca la 
vigilancia que les está^ncomendada.

4.  ̂ Llevarán nota de los copiantes que 
trabajen en sus salas respectivas y de las 
obras que ejecuten, no permitiendo que 
copien cuadro ó escultura sin previa pre
sentación del permiso firmado por el D i
rector. im pedirán que un copiante ocupe 
el lugar de otro, salvo caso de mutuo 
acuerdo entre ellos.

5.® Se prohíbe á los Celadores comer 
en las salas y recibir visitas ó encargos 
durante las horas de exposición pú 
blica:

6.® Están obligados:
Primero. A conocer detalladamente

el Catálogo del Museo.
Segundo. A manejar ios aparatos con

tra incendios y ayudar en las pruebas 
que de este material ordene el Director.

Tercero. A cumplir cuantas órdenes 
emanen del mismo.

De ¡08 Porteros,

Art. 16, Sus obligaciones serán, ade
más de las que el Director les señale:

1.  ̂ Ejercer la más estricta vigilancia  
en la portería.

2.̂  ̂ No permitir que nadie entre fu
mando ni con bastón, paraguas, som bri
llas ú otros objetos análogos, ni abrigos 
que se presten á ocultaciones, recogién
dolos y entregando á sus dueños contra
señas numeradas, sin exigir gratifica
ción alguna por tal servicio.

3.° No permitir, bajo su más estricta 
responsabilidad, que se saque objeto al
guno del Museo sin orden expresa y fir
mada por quien corresponda. La salida 
de copias se verificará siempre mediante 
papeleta firmada por uno de los Conser
vadores ó Restauradores, debiendo cons
tar en ella su asunto y dimensiones, y el 
nombre y nacionalidad del copiante. Es
tas papeletas serán entregadas en la ofi
cina en donde fueron expedidas ai día si
guiente de la salida de la copia. ^

p 4.® Examinarán exterictí* é interior-
I mente las cajas, paquetes y demás obje- 
« tos que saquen los copiantes.
I 5.® Será considerada como falta grave 
! el abandono de la portería, aunque sea 
I por breves instantes.

6.  ̂ Están obligados, como todo el per» 
sonai, á prestar ios servicios que ©1 Di» 
rector ordenCa

De los Guardas,
Art. 17. Los Guardas harán el servi

cio que el Director les ordene; si son sólo 
dos, hí^rán alternativamente el servicio 
de Ordenanzas de la Dirección y Secre
taria.

CAPITULO III
De los Fotógrafos,

Art. 18. Quien solicite autqrizaoiÓil 
para fotografiar las obras de pintura y 
escultura deberá dirigirse al Director 
por medio de instancia.

Una vez concedido el permiso, el Boli- 
citante presentará al Subdirector lista  
detallada de las obras que desee repro
ducir, comprometiéndose á entregar al 
Museo tres copias de cada una de ellas. 
Por cada reproducción deberá abonar la 
cantidad que fije el Director.

El Director señalará las horas y demás 
circunstancias en que los Fotógrafos 
puedan hacer sus trabajos,

DISPOSigiONES GENERALES

Art. 19. De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de No
viembre de 1908, la visita pública del 
Museo será mediante papeletas, que ex
penderán al precio de úna peseta en la 
portería del Establecimiento.

El domingo y jueves de cada semana la 
entrada será gratuita y también desda 
©1 15 al 19 de Mayo, asi como cualquier 
otro día que el Director lo considere con
veniente por justas causas.

A los artistas de profesión y á las per
sonas que se dediquen al estudio del 
Arte, siempre que estas condiciones le  
sean reconocidas por el Patronato ó por 
la Dirección del Museo, y á los Maestros 
y Directores de Establecimientos da en
señanza se les faciiitarán pases gratuitos, 
que para ios primeros será personal, y 
el de los segundos extensivos á los alum
nos que acc.mpañen. Estos billetes serán 
intransferibles.

Respecto á las Autoridades á que se re
fiere el artículo 1.® del Real decreto de 19 
de Noviembre de 1908, se entenderá que 
tienen entrada gratuita en el Museo siem 
pre que se den á conocer como tales. 
También entrarán gratuitamente los sol
dados y clases del Ejército y Armada 
vestidos de uniforme.

Queda terminantemente prohibido fu
mar dentro del Museo y encender fuego 
bajo pretexto alguno. Todo empleado 
que infrinja esta orden será severamente 
castigado la vez primera, y si fuere rein
cidente perderá el empleo.

Todo ©i personal que desempeñe cargo 
técnico en el Museo se abstendrá de em
plear en trabajos suyos particulares el 
tiempo que debe consagrar al servicio 
del mismo y los útiles y materiales que 
son exclusivamente de propiedad del Es
tablecimiento, y e l  subalterno deberá 
permanecer en él no sólo cuj^ndo esté 
abierto al público, sino el tiempo que 
disponga el Director.

Ni el personal ni el material del Museo 
podrán ser destinados á prestar servicios 
fu0r*9. do ésto

El Museo estará cerrado los días que 
acuerde el Patronato.

Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores que se opongan á este Regla
mento.

Madiid, 14 de Julio de 1316.

lim o. Sr.: De conformidad con lo día- 
puesto en ol artículo 23 del Real decreto
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de 19 de Agosto de 1915, y en virtud de
propuesta reglam entaria,

B» M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á b ien  
n o m b rar P rofesor de ascenso, en p rop ie
dad, de la  Escuela de A rtes ó In d u stria s  
de Las P alm as (Canarias), con destino á 
las enseñanzas del tercer g rupo  de los 
enum erados en el artículo  45 del R egla
m ento de aquella fecha, al P rofesor de 
en trada de la  m isnia D. Pedro  Alvarez 
Rosales, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas y 500 más de gratifloacién po r razón 
do rosidencia.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conoeim iento y d e m á s  efectos. Dios 
guardo á  V. I. m uchos años. Madrid, 20 de 
Ju lio  de 191G.

BUEELIfe
Señor Subsecretario de este M inisterio.

k i í l a t í s t l ' l y

illSTERlO DE ESTADO

® 8 iftsé e r® t,a r ta .
i" KECCIÓIT OT OOMEBOIO

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 4 del actual publica las siguientes ad i
ciones y m odiñcaciones á las lis tas de 
m ercancías cuya exportación de la G ran 
B re tañ a ' está prolii bida:

(1) Be su p r im ín  los siguientes apar- 
dados:

P rovisiones y v ituallas que pueden ser 
usadas como' alimejito;

€) Carnes de too'as clases (excepto 
aves de co rra l y caza), no incluyendo la  
carne de vaca ó de carnero, fresca ó re- 
frige iada.

C) Resinas y substancias resinosas 
' (excepto las que conieiigaii 'caiicíiii).

(2) Se añaden las sig'uientes m ercan
cías:

0) Pp'mbó.
C) I la  a~ y plum ón.
C) j e Bp Lío-
Prco s’üiit s Y v ituallas que pueden  ser 

u«a las como alim ento, á saber:
C) Carne de todas clases, no incluyen

do la  de vaca ó carnero, fresca 6 refrige
rada .

C) Aves de corral y caza.
Á) Cuajo en polvo, en extracto y en 

otras preparaciones.
C) EeslDas, substancias resinosas (ex

cepto las q u 0 contengan cauch'u) y a r
tículos qu e contengan resinas y su oslan- 
cías resinosas.

C) Tabaco.
N o t a —Las m ercancías señaladas c o n  

la  le tra  A) no pueden ser exportadas á 
n in g ú n  país; las señaladas con la le tra  B) 
sólo pueden serlo á las Posesiones y P r o 
tectorados británicos, y las señaladas co n  
la  le tra  C) no pueden ser exportadas á 
los países extran jeros en E uropa y en el 
M editen  áneo y Mar Negro, excepto á 
F rancia, R usia (menos por ios p u e r to s  
del Báltico), Italia, E spaña y P ortugal.

E l Gobierno de los Países Bajos, por 
Decreto de '22 do Ju n io  últim o, ha p ro h i
bido la exportación de aquel país de co
nejos dom ésticos y de toda clase de pes
cado, exc58pto salm ones, anguilas, ' an 
choas y toda es|)eci0  do m oluscos y de 
pescados de agua dulce.

M adrid, 22 de Ju lio  de 1916.-«E1 Subse
cretario , M arqués de A m posta.

Miî ¡STERiq__̂  HACIENDA
^íireeciéM'^ÍTíeiieriiI €le la, 

j  C ia se is
Los ind ividuos de Clases P asivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la  P ag ad u ría  de esta D irección, pue
den p resen tarse  á p erc ib ir la  m ensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
de la  m añana, y desde la  u n a  á las cinco 
de la  tarde, en los días y po r el orden qu@ 
á continuación se expresan:

Dia 1° de Agosto de 19Í6,
Montepío M ilitar, de la  A á G. Idem  Ci

vil, de la H  á M, Coroneles, Tenientes Co
roneles. Com andantes.

B ia  2.
Montepío M ilitar, de la  D á G. Idem  Ci

vil, de la  N á Z. P lan a  IMayor de Jefes, 
CarDiíanes.
• . Dia 3.

M ontepío M ilitar, de la  H  á M. Ju b ila 
dos. Tenientes. M arina,

Dia 4.
M ontepío M ilitar, de la  N á R. Idem  Ci

vil, de la  A á C. Sargentos. P lan a  Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. R em unerato
rias. Secuestros. Excedentes.

Día 5.
M ontepío M ilitar, de la  S á Z. Idem  Ci

vil, de la  D á G. Soldados.
Días 7 y 8.

Altas. E xtran jero . Supervivencias. To
das las iióm ínas sin dísl;iij.cÍGn.

B ia  9,
Koteneiones.

A viso.—Los perceptores del Estado qu6 
tienen consignados sus haberes en la Pa
gaduría de esta Dirección General, debe
rán presentar sus cédulas personales del 
corriente año, en el acto del cobro.

OBSERVACIONES
1.  ̂ No se abonará haber ni pensión  

alguna sin que ios perceptores exhiban  
al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.^ Las viudas y huérfanos deberán 
en treg ar en la  P agaduría , en el m om en
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos po r los Jueces 
m unicipales del d istrito  á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelanto.

3.^ No se adm itirá  certificado alguno 
que carezca de la  declaración su sc rita  
por el interesado ó in teresados si son 
dos ó m ás ios participés, de que no p e r
ciben otro haber de fondos generMes, 
provinciales, m unicipales, n i pasivos de 
ia  Real Casa, debiendo los apoderado* 
estam par su firm a al pie de la  p rop ia  
decía ración, como g aran tía  de que han  
recibido el citado docum ento d irecta
m ente de BU poderdante y de que res
ponden de la  iden tidad  de las firm as de 
ios m ism os.

4.^ Los apoderados de acreedores que 
por^ su categoría justifiquen  m ediante 
oficio, es tam parán  en Ó1 su firm a con 
igual objeto.

5.̂  ̂ Los que justifiquen  fuera de esta 
Corte, tend rán  cuidado de expresar en el 
justiñcante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la  p rovincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algún percep tor no sepa 
firm ar, lo h a rán  á su ruego y presencia 
y á satisfacción del P agador, dos pa rticu 
lares que perciban  haberes, ó dos C ontri
buyentes, haciendo constar la  clase á que 
pertenezcan.

7.̂  ̂ P a ra  el pago de retenciones,-S« 
ex ig irá  á todos ios acreedores que perci
ban desde tres en adelante la p resen ta
ción del justificante de haber satisfecho 
el ú ltim o triiTiestre de la  C ontribución 
Industria l como prestam ista , llenando 
igual requ isito  los que cobren como apo
derados de un  prestam ista . Los que ale
gasen no haber hecho operaciones d© 
préstam o con posterio ridad  á la  fecha 
del ú ltim o recibo, lo justificarán  p resen
tando la papeleta de su baja en esta in- 
daistria. Los rep resen tan tes de Bancos ó 
Sociedades anónim as que p restan  sobra 
sueldos y pensiones au torizados por sus 
estatutos, deberán acred ita r el cobro da 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecim ientos acreedores se hallan  al 
corrien te en el pago á la  H acienda do la  
con tribución  que les corresponde.

Madrid, 26 de Julio de 1916.=>=»E1 D i
rector general, Manuel Diaz Gómez.

MADRID.-*-Est. tip . “Sucesores de Rivadeneyra”.—.Paseo de San Vicente, núm'. 20.


